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IVÁN MAURICIO LENIS GÓMEZ 

Magistrado Ponente 

 

AL1965-2021 

Radicación n.º 89336 

Acta 17 

 

Bogotá, D. C., doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

   

Gonzalo Ignacio de Jesús Restrepo Gaviria vs. 

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones y 

otro. 

 

Conforme al escrito obrante a folio 11 del cuaderno de la 

Corte presentado por el recurrente, acéptese el DESISTIMIENTO 

del recurso de casación interpuesto contra la sentencia proferida 

por la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, en el juicio 

de la referencia.  

 

Sin costas en este asunto en tanto el desistimiento se 

presentó dentro del término de traslado.  

  

 

Devuélvase el expediente al Tribunal de origen.  
  

 

Notifíquese y cúmplase.  
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Presidente de la Sala 

 

 

 

 

 

 

FERNANDO CASTILLO CADENA 

(Impedido) 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 
 

En la fecha 25 de mayo de 2021, a las 8:00 a.m. 
se notifica por anotación en Estado n.° 082  la 
providencia proferida el 12 de mayo de 2021. 

 
SECRETARIA__________________________________ 

 

 

 

 

 

 

 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
 

En la fecha 28 de mayo de 2021  y hora 5:00 p.m., 
queda ejecutoriada la providencia proferida el 12 
de mayo de 2021. 
 
 
SECRETARIA___________________________________ 
 

 
 


